
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0117 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se requiere a 

la parte actora para que dentro del término de cinco (05) días 

proceda a dar cumplimiento a las siguientes disposiciones SO PENA de 

RECHAZO:  

 

1.  En las pretensiones discriminadas en numeral separado, 

deberá indicar el valor cobrado, los abonos, a estas cuotas 

deberá ajustar el incremento de las cuotas según el título base 

de acción, teniendo en cuenta que se determinó sobre el 

incremento del salario mínimo legal, por tal motivo deberá 

tenerse en cuenta los siguientes incrementos:  

 

CUOTA ALIMENTARIA:  

 

AÑO INCREMENTO CUOTA  

  

2019   $300.000 

2020 6.00% $318.000 

2021 3.50% $329.130 

2022 10.07% $362.273 

 

    CUOTA VESTUARIO:  

 

AÑO INCREMENTO CUOTA  

  

2019   $100.000 

2020 6.00% $106.000 

2021 3.50% $109.710 

2022 10.07% $120.757 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 52  

HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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